
7www.diariolongino.clDomingo 17 de Agosto de 2025Domingo 8 de Febrero de 2026

������������������������������������������������

��������������������������������
�������	��
������

���������
�����������������������������������
��
�������
���
�����������������������
���������������������
����

��������
�������
���������������
�������

Director  
Adolfo Vargas Jofré
Correo
adolfovargas@diariolongino.cl

Representante Legal
Patricio Meza Flores

Email
contacto@diariolongino.cl

Domicilio 

Departamento Comercial
ventasdiariolongino@gmail.com

Patricio Felix Meza Flores E.I.R.L
Fono

 

Los columnistas expresan 
opiniones absolutamente 

personales y no 
representan 

necesariamente la línea 
editorial Longino de 

Iquique.
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Opinión

Marcelo Trivelli

 Raúl Cordero, académico 
de la U. de Santiago.

Chile enfrenta una crisis habitacional 
estructural que ya no admite eufemis

viviendas, mientras la capacidad real 
del Estado —a través del Ministerio de 
Vivienda y Urbanismo— bordea apenas 

sidencial. Aún cumpliendo sus propias 
metas, el país seguiría acumulando fa
milias sin casa. No es una contingencia: 
es una mala política diseñada para admi
nistrar la escasez.

La expresión más visible de este fracaso 
es el crecimiento sostenido de los cam

mente el doble que hace una década. 
A eso se suman cientos de miles de fa
milias que viven hacinadas como allega
dos. Detrás de estas cifras hay historias 
repetidas: familias que se organizan, 
postulan, cumplen requisitos y pueden 
pasar diez o más años esperando una 

solución que nunca llega. La fila existe, 
pero avanza a un ritmo incompatible 
con la necesidad y, sobre todo, con la 
dignidad.

En ese contexto emergen las tomas de 
terreno y las movilizaciones sociales que 
rápidamente son condenadas desde la 
frivolidad y la comodidad de los políticos 
y empresarios. Pero la pregunta incómo
da sigue sin respuesta: ¿es legítimo exi
gir esperas de una década para acceder 
a un derecho básico? Cuando el Estado 
no responde de manera oportuna y su
ficiente, el sistema empuja a algunos a 
“saltarse la fila”. No es una defensa de la 
ilegalidad; es el síntoma de una política 
pública que “mira hacia el lado” porque 
normalizó la demora.

En Chile hablamos de la vivienda como 
un derecho, pero la Constitución la tra
ta como un beneficio. La Constitución 
Política de la República de Chile no re
conoce explícitamente el derecho a una 

vivienda digna ni establece obligaciones 
exigibles al Estado en plazos o estánda
res. Esto contrasta con los compromisos 
internacionales suscritos por Chile, en 
particular el Pacto Internacional de De
rechos Económicos, Sociales y Cultura
les, que reconoce la vivienda adecuada 
como parte del derecho a un nivel de 
vida digno y obliga a los Estados a adop
tar medidas progresivas y efectivas. Al 
no traducir estos compromisos en exi
gibilidad interna, la espera se normali
za, la brecha crece y la desigualdad se 
perpetúa.

El MINVU suele explicar esta lentitud 
por el alto costo del suelo. Pero esa ex
plicación es incompleta. Chile carece de 
una política activa contra la especula
ción inmobiliaria. Miles de hectáreas en 
el entorno de las ciudades permanecen 
“en engorda”, pagando contribuciones 
agrícolas, mientras se valorizan gracias a 
la expansión de servicios urbanos finan
ciados por el Estado. Es inaceptable que 

el Estado tolere esta distorsión, subsi
diando por omisión al rentista del suelo, 
mientras miles de familias esperan una 
vivienda durante años.

A esto se suma un urbanismo ausen
te. Seguimos hablando de “desastres 
naturales” cuando ocurren incendios, 
inundaciones, aluviones o terremotos. 
No lo son. Son fenómenos naturales que 
se transforman en desastre porque las 
viviendas se emplazaron mal, muchas 
veces empujadas por la voracidad inmo
biliaria y una regulación débil. Construir 
en quebradas, zonas inundables o inter

es normal ni tampoco mala suerte: es 
mala planificación y también corrupción 
a nivel local.

Resulta especialmente preocupante que 
el futuro ministro de Hacienda, Jorge 
Quiroz, haya planteado la necesidad de 
desregular el territorio para impulsar la 
construcción y el empleo. El costo de esa 

MINVU, poco de  vivienda 

desregulación no lo pagarán las esta
dísticas de corto plazo, sino las perso
nas que quedarán expuestas a riesgos 
evitables. Luego volveremos a lamen
tar “desastres naturales” que, en rea
lidad, fueron desastres anunciados.

Chile no necesita solo más viviendas. 
Necesita ciudad, regulación del suelo, 
planificación urbana y un Estado que 
entienda que sin derechos exigibles 
no hay política pública, solo adminis
tración del déficit. Pocas viviendas y 
casi nada de urbanismo no es un eslo
gan: es el diagnóstico de una política 
que ya superó el límite ético y moral 
para una sana convivencia.

Las lluvias del pasado fin de semana en 
Santiago, concentradas en cortos perío
dos, provocaron desbordes de canales, 
colapsos de infraestructura urbana e inun
daciones repentinas en distintos sectores. 
Fue una muestra más de que Chile aún no 
asume que la adaptación al cambio climá
tico no es una opción futura, sino una ur
gencia presente.

Lo sucedido fue producto de una baja 
segregada, un fenómeno meteorológico 
conocido y recurrente tanto en invierno 

como en verano. Sin embargo, los impac
tos en la capital muestran cómo el cam
bio climático está tornando eventos re
lativamente habituales en fenómenos 
destructores, sobre todo cuando afectan 
ciudades densamente urbanizadas, suelos 
altamente impermeabilizados y sistemas 
de drenaje diseñados para un clima que ya 
no existe. El problema no es solo climático, 
sino también de planificación territorial y 
gobernanza.

En los últimos años, eventos extremos 

asociados al cambio climático han causado 
pérdidas y daños cuantiosos en nuestras 
ciudades. El río atmosférico que inundó 
amplias zonas de Santiago en enero de 

de viviendas en Viña del Mar y Quilpué en 

dejaron sin electricidad a cientos de miles 
en agosto del mismo año, y las recientes 
inundaciones en la capital han puesto en 
evidencia las vulnerabilidades de nuestra 
infraestructura y nuestra limitada capaci
dad de adaptación.

El clima cambió, nuestras 
ciudades no

Adaptarse implica mucho más 
que reaccionar ante la emer
gencia. Supone invertir en in
fraestructura, integrar el riesgo 
climático en la planificación ur
bana, proteger ecosistemas que 
actúan como amortiguadores 
naturales y fortalecer sistemas 
de alerta temprana. También 
exige cambios institucionales 
que impliquen mayor coordina
ción entre sectores, niveles de 
gobierno y escalas territoriales.

Cada inundación, cada aluvión 
y cada interrupción de servicios 
básicos debería recordarnos que 
la adaptación no es un lujo, sino 
una condición para el desarrollo 
en un clima cambiante.

y casi nada de urbanismo
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